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Se desconoce la frecuencia de la publicación. El ejemplar que se conserva consta de 4 páginas 
impresas a 2 columnas. En el número se afirma que publicó su prospecto.  
      La dirección del impresor era callejón de Mecateros letra B.  
     El epígrafe de la publicación era: "Ni ya con votos sacrílegos ha de triunfar, quien quiera los 
siglos bárbaros resucitar" (B. de los H.). En el número que se revisó los editores se dirigen a sus 
colegas del Águila de la siguiente manera: "Señores del Águila, El Diablo Cojuelo es decente, obra 
con buena fe, no personaliza las cuestiones ni usa de superteorías [sic], se batirá únicamente con las 
armas de la razón. Ya nos veremos las caras". En una nota explican que "Las dificultades que 
presenta siempre un periódico que comienza, principalmente cuando una benévola acogida a su 
prospecto le ha dado el honor de tener 5368 suscriptores de la capital como foráneos, han impedido 
que salga como se ofreció el número uno de nuestro Cojuelo [...] ya no sucederá". Teodoro Torres 
afirma que se publicó en la Imprenta Subterránea del 12 de enero al 8 de julio de 1843; Ruiz 
Castañeda dice que "A principios de mayo de 1843 fueron aprehendidos los periodistas 
independientes Mariano Otero, Gómez Pedraza, Riva Palacio y Lafragua, acusados de sedición; 
permanecieron incomunicados un mes". Esta represión provocó la aparición de la prensa 
clandestina; uno de los periódicos anónimos que se repartieron por correo fue El Diablo cojuelo. 
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